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RI;:SOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 15 6 -2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, 1 8 JUN, 2021 

VISTOS: 

El Informe N"015-2020-GRC/GRTC-AMC, de fecha 16 de noviembre de 2020, emitido por el 
Coordinador de Comunicaciones; el Memorándum N"997-2020-GRC/GRTC, de fecha 17 de 
noviembre de 2020, emitido por el Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones; el Informe 
N"362-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 23 de noviembre de 2020, emitido la Oficina de 
Planificación; el Memorando N' 2857-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 24 de noviembre de 2020, 
emitido por la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el 
Informe N"023-2020-GRC/GRTC-AMC, de fecha 14 de diciembre de 2020, emitido por el 
Coordinador de Comunicaciones; el Informe N"074-2020-GRC/GRTC, de fecha 15 de diciembre de 

OllA 2020, emitido por la Gerencia Regiona l de Transportes y Comunicaciones; el Informe N' 418-2020-'jo, GRaGR"AT/O' ,,',," " " "";,mo,, " "", ,m",", ,~I, 00';0' " ","""'60 " 
'\; emorando N"3278-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de diciembre de 2020, emitido por la 
~ j erencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe 
~.:>!In J') N' 001-2021-GRC/GRTC-AMC, de fecha 05 de enero de 2021 , emitido por el Coordinador de 
~ "",' Comunicaciones; el Memorándum N' 016-2021-GRC/GRTC, de fecha 06 de enero de 2021, emitido 

"...;:;::'...., la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; el Informe N' 012-2021-
GRC/GRPPAT/OP, de fecha 13 de enero de 2021, emitido por la Oficina de Planificación; el 
Memorando N"049-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de enero de 2021, emitido Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N" 943-2021-GRC/GA
OL, de fecha 04 de febrero de 2021, emitido por la Oficina de Logística; el Informe N"017-2021-
GRC/GRTC-AMC, de fecha 15 de febrero de 2021 , emitido por el Coordinador de Comunicaciones; 
el Memorando N' 190-2021-GRC/GRTC, de fecha 17 de febrero de 2021, emitido por la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones; el Informe N' 498-2020-GRC/GA-OL-UPVEYR, de 
fecha 06 de agosto del 2021, emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial; el Informe N"1503-2021-GRC/GA-OL, de fecha 06 de abril de 2021 , emitido por la 
Oficina de Logística; ellnfomne N' 30-2021-GRC/GRTC-AMC, de fecha 06 de abril de 2021, emitido 
por el Coordinador de Comunicaciones; el Memorándum N' 321-2021-GRC/GRTC, de fecha 07 de 

( abril de 2021, emitido por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; el Memorando 
~ 0<:, N"45-2021-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 13 de abril de 2021 , emitido por la Oficina de 
~ Vo o ~ lanificación; el Informe N' 796-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de abril de 2021, emitido por 
~, _ f a Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N' 828-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 22 
~"T~ . o de abril de 2021, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Pres.upuesto y 

. Acondicionamiento Territorial ; el Informe N' 50-2021-GRC/GRTC-LRR de fecha 03 de mayo de 
2021 , emitido por el Coordinador de Comunicaciones; el Memorándum N' 403-2021-GRC/GRTC, 
de fecha 04 de mayo de 2021 , emitido por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; 

(;1 0", el Infomne N"1353-2021-GRC/GA-OL-UPVER, de fecha 24 de mayo de 2021 .. emitido por el 
.,.'- 4 , ponSlibte=de la Unidad de Programaclon, Valor Estimado y/o Valor Referencial ; el Informe N' 

~
o ¡i' ,"l o . 6-2021-GRC/GA-OL, de fecha 24 de mayo de 2021, emitido por la Oficina de Logística; el 

:;; G ,.- Inf rme N' 53-2021·GRC/GRTC·LRR, de fecha 25 de mayo de 2021, emitido por el Coordinador de 
. ~ / ';1 "AT,,,sjÍmunicaciones; el Memorándum N' 484-2021-GRC/GRTC, de fecha 25 de mayo de 2021 , emitido 

,C) ~~r la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; el Informe N' 56-2021 -GRC/GRTC
LRR, de fecha 27 de mayo de 2021 , emitido por el Coord inador de Comunicaciones; el 
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Memorándum W494-2021-GRC/GRTC, de fecha 27 de mayo de 2021, emitido por la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones; el Memorando W076-2021-GRC/GRPPAT-OP, de 

. f¡¡cha 31 de mayo de 2021, emitido por el Jefe de la Oficina de Planificación; el Infomne W1219-
2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 31 de mayo de 2021 , emitido por la Oficina de Presupuesto y 
Tributación; el Memorándum N°1167-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 31 de mayo de 2021, emitido 
por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el 
Memorándum W514-2021-GRC/GRTC, de fecha 03 de junio de 2021, emitido por la Gerencia 
Regional de Tr:msportes y Comunicaciones; el Memorando N°3337 -2021-GRC/GA-OL, de fecha 
07 de junio de 2021, emitido por la Oficina de Logística; el Informe W1294-2021-GRC/GRPPAT
OPT, de fecha 07 de junio de 2021 , emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el ·Info,h,e 
N°59-2021-GRC/GRTC-LRR, de fecha 09 de junio de 2021 , emitido por el Coordinador de 
Comunicaciones; ellnfomne N°046-2021-GRC-GRTC de fecha 10 de junio de 2021 , emitido por la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley W 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece en su artículo 57°, inciso 
a) que, son funciones de los Gobiernos Regionales en materia de telecomunicaciones, entre otras, 
la de formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en 
materia de telecomunicaciones de la regian, de conformidad con las políticas nacionales y los 
planes sectoriales; 

Que, mediante Ordenanza Regional W 000001 de fecha 26 de enero de 2018 se aprobó el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
estableciéndose en el artículo 132°, que la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, 
es un órgano de línea, al que le corresponde ejercer las funciones y facultades sectoriales en 
materia de transportes y comunicaciones; 

Que, asimismo el numeral 15, del artículo 134° del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, antes mencionado, establece que, 
son funciones de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones el de "formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia de 
telecomunicaciones de la región, de conformidad con las políticas nacionales y los planes 
sectoriales; 

Que, de otro lado, con fecha 11 de marzo del año 2020, la Organización Mundial de la Salud ha 
calificado el brote del COVID-19 como una pandemia al haberse extendido en más de cien países 
del mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de Emergencia Nacional 
y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, el cual ha sido prorrogado y 
modificado por los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, 
N" 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, N° 116-2020-PCM, N" 135-2020-PCM, N° 139-2020-PCM, 
N" 146-2020-PCM, N" 151-2020-PCM, N° 156-2020-PCM, N° 162-2020-PCM, N° 165-2020-PCM, 
N° 170-2020-PCM, N° 177-2020-PCM, N° 178-2020-PCM, N° 180-2020-PCM, N° 184-2020-PCM Y 
N° 201-2020-PCM; N° 008-2021-PCM, N° 023-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, N° 058-2021-PCM, 
N" 076-2021-PCM Y N° 105-2021-PCM; 

Que, mediante Decreto Supremo W 008-2020-SA, se declara la emergencia sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas para la prevención y 

c.ION control para evitar la propagación del COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos 
<¡-'" o Supremos W 020-2020-SA, W 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Y W 009-2021-SA, hasta el 02 de 
~ V',. ~ setiembre de 2021; 
<r ~, 

1, GRR 'M / Que, mediante Resolución Ministerial N° 0258-2020-MTC/01, publicada el 07 de mayo de 2020 y 
::b o" modificatorias, se aprobó los Protocolos Sanitarios Sectoriales para la continuidad de los servicios 
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bajo el ámbito del Sector Transportes y Comunicaciones, para la Prevención del COVID-19, que 
como Anexos forman parte integrante de la citada Resolución Ministerial, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Supremo N° 080-2020-PCM y la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, los 
cuales son de aplicación obligatoria para la prestación de los servicios en dicho sector; 

Que, en el marco de las disposiciones normativas antes mencionadas, la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones ha formulado la actividad: "Promoción y Regulación de los 
Servicios de Ielecomunicaciones en la Región Callao", cuyo objetivo es "Contribuir en la 
promoción y regulación de los servicios de telecomunicaciones, esencialmente en la telefonia móvil 
y radiodifusión, en la Región Callao, a través de actividades de monitoreo y verificaciones del 
espectro radioeléctrico de los serviciós de telecomunicaciones, inclusivo a la población de la 
Provincia Constitucional del Callao"; 

Que, mediante Informe W015-2020-GRC/GRTC-AMC, de fecha 16 de noviembre de 2020, el 
Coordinador de Comunicaciones, remite al Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones el 
expediente de la actividad: "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la 
Región Callao" 2021 , para el ejercicio 2021 , con un plazo de ejecución de doscientos sesenta (260) 
dias calendario y presupuesto de SI 251 ,706.00, recomendando se derive el citado expediente a la 
Gerencia General Regional para su autorización y continuación para los trámites 
correspondientes; 

Que, mediante Memorándum W997-2020-GRC/GRTC, de fecha 17 de noviembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, remite el expediente de la citada actividad a 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, señalando 
que la misma se ejecutará teniendo en consideración lo dispuesto en el Memorándum Circular N° 

,S> .. ~I<.\ONAI.Dt(,. 019-2020-GRC/GRPPAT y demás normas vigentes; 
~ >;-
¡¡¡ ~ Que, mediante Informe N° 362-2020-GRC/GRPPAT/OP de fecha 23 de noviembre de 2020, la 
~ Oficina de Planificación, informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y ~ \I"'if ; Acondicionamiento Territorial, que el expediente de la actividad operativa propuesta, no muestra un 
~ adecuado desarrollo en la etapa de formulación . Asimismo el Formato 4 deberá desarrollarse en el 

marco de la metodologia y las normas vigentes, recomendando remitir el expediente de la actividad 
a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, para las acciones que correspondan: 

Que, mediante Memorándum W2857 -2020-GRC/GRPPAT, de fecha 24 de noviembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; remite a la 

~~ Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones el Informe N° 362-2020-GRC/GRPPAT/OP 
f$ ~ antes mencionado y sus antecedentes, mediante el cual la Oficina de Planificación emite opinión 
~ , ° t técnica en relación al expediente de la actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de 
o¡¡, Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, para las acciones correspondientes; 

Que, mediante el Informe W023-2020·GRC/GRTC-AMC, de fecha 14 de diciembre de 2020, el 
Coordinaoor de Comunicaciones. en atención al Informe N° 362-2020·GRC/GRPPAT/OP y 
Memorándum N° 2857-2020-GRC/GRPPAT, antes mencionados, remite a la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones, el expediente de la actividad "Promoción y Regulación de los 

'., Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, señalando que la actividad se 
~ ejecutará considerando el Memorando Circular N°019-2020·GRPPAT y demás normas vigentes, 
o ~ considerando las acciones a fin de dar cumplimiento a lo señalado en las normas dictadas por el 

r Gobierno Nacional para hacer frente al COVID-19. Asimismo, se efectúa las modificaciones 
r. ,o indicadas; recomendando su derivación a la Gerencia General Regional para su autorización y 

........ ..;..,¡.-- continuación para los trámites correspondientes; 

Que, mediante el Informe N°074-2020-GRC/GRTC, de fecha 15 de diciembre de 2020, la Gerencia 
~G'o ( Regional de Transportes y Comunicaciones, remite el expediente de la actividad en mención a la 

'< o 0", erencia General Regional, para su autorización y prosecución del trámite correspondiente; 
:!i GR":" ~ erivándose los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
"o, "_T ~ condicionamiento Territorial a través del proveído sin del Gerente General Regional de fecha 18 

. "-o" de diciembre de 2020, proveido insertado en el citado Informe N° 074-2020-GRC/GRTC; 
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Que, mediante Informe N' 418-2020-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 28 de diciembre de 2020, la 
Oficina de Planificación, informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , que la actividad operativa "Promoción y Regulación de los Servicios 
de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, presenta observaciones en su etapa de 
fomnulación, recomendando remitir el expediente de la actividad en mención a la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones, para las acciones que corresponda; 

Que, mediante el Memorándum N' 3278-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de diciembre de 2020, 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones el Infomne N' 418-2020-GRC/GRPPAT/OP y 
sus antecedentes, mediante el cual la Oficina de Planificación emite su opinión técnica en relación 
al expediente de la actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunícaciones en 
la Región Callao" 2021, para las acciones correspondientes; 

Que, mediante el Informe N'001-2021-GRC/GRTC-AMC, de fecha 05 de enero de 2021 , el 
Coordinador de Comunicaciones, en atención al Infomne N° 418-2020-GRC/GRPPAT/OP y 
Memorándum N' 3278-2020-GRC/GRPPAT, antes mencionados, remite a la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones, el expediente de la actividad "Promoción y Regulación de los 
Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, informando que se ha refomnulado 
teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones de la Oficina de Planificación de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; 

Que, mediante el Memorándum N'016-2021-GRC/GRTC, de fecha 06 de enero de 2021, la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, remite a la Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el expediente de la actividad, para su 
autorización y prosecución correspondiente; 

Que, mediante el Infomne N'012-2021-GRC/GRPPAT/OP, de fecha 13 de enero de 2021, la 
Oficina de Planificación, informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, que la propuesta de actividad "Promoción y Regulación de los 
Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021 , se encuentra articulada con el 
Objetivo Estratégico Institucional "Mejorar los niveles de competitividad de los agentes 
económicos" y la Acción Estratégica Institucional "Servicios de Telecomunicaciones inclusivo a la 

AA/. población de la Provincia Constitucional del Callao" del Plan Estratégico Institucional 2019-2023, 
<{s.<Jl De¡ siendo que la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, es responsable en todos los 

¡ \<1: xtremos de su fomnulación , ejecución, evaluación, liquidación y del requerimiento de los bienes y 
:g \1" rvicios necesarios para el desarrollo de la actividad. Asimismo es responsable del cumplimiento 
'" .; e los objetivos, metas y reportar su seguimiento mensual en el aplicativo CE PLAN V01; 

v<'}</¡¡" ... ,'~ recomendando remitir el expediente de la actividad a la Gerencia de Administración-Oficina de 
Logística para que realicen la indagación de mercado de los bienes y servicios necesarios para 
realizar la actividad y el establecimiento del valor referencial correspondiente; 

Que, mediante el Memorando N' 049-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 13 de enero de 2021 , la 
"o" Glo",.. Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la 

(~Gerencia de Administración el Informe N' 012-2021-GRC/GRPPAT/OP antes mencionado y sus 
o::; ntecedentes, emitido por la Oficina de Planificación, en relación al expediente de la actividad 
,t "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, de la 
~ Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, a fin de que se remita a la Oficina de 

---~... Logística, para que se realice el estudio de mercado correspondiente y se estable~ca el valor 
referencial; 

Que, mediante el Informe N' 943-2021-GRC/GA-OL, de fecha 04 de febrero de 2021, la Oficina de 
Logística, informa a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, que el expediente de 
la actividad carece de los términos de referencia y/o especificaciones técnicas , de acuerdo al 
artículo 16' de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento (artículo 29' ), los cuales 
deben de formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria y orientado al cumplimiento de 
las funciones de la Entidad . Además agrega que a todo requerimiento, se debe adjuntar el pedido 
SIGA-MEF correspondiente, el cual deberá contener saldo presupuestal para la citada 
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contratación. En virtud a lo señalado se procede a devolver el expediente de la actividad para la 
subsanación anotada; 

Que, mediante el Informe W017-2021-GRC/GRTC-AMC, de fecha 15 de febrero de 2021 , el 
Coordinador de Comunicaciones remite el expediente de la actividad a la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones, adjuntando las especificaciones técnicas solicitadas, y además 
informa que los requerimientos para la ejecución de la actividad, han sido debidamente registrados 
en el SIGA-ME fO, según corresponde, por lo que solicita que se derive el expediente de la actividad 
a la Oficina de Logística con la finalidad de proseguir con el trámite correspondiente; 

Que, mediante el Memorando W 190-2021-GRC/GRTC, de fecha 17 de febrero de 2021 , la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, remite a la Oficina de Logística el 
expediente de la actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la 
Región Callao" 2021 , cuyas observaciones han sido debidamente subsanadas, solicitando 
proseguir con el trámite correspondiente al estudio de mercado y se establezca el valor referencial 
del expediente de la actividad; 

Que, mediante el Informe W1503-2021-GRC/GA-OL, de fecha 06 de abril de 2021, la Oficina de 
Logística, remite a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, el Informe W 498-
2020-GRC/GA-OL-UPVERYR, mediante el cual la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial, realiza la indagación de mercado correspondiente a la actividad "Promoción y 
Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021 , informando 
además que dicha actividad cuenta con requerimientos técnicos mínimos (RTM), cuyos montos 
estimados de contratación no superan las 8 UIT, en el marco de la normativa de contrataciones 
vigente; asimismo adjunta el requerimiento original , con todos sus actuados para la continuación 
del trámite del expediente y la emisión del acto resolutivo; 

Que, mediante el Memorando W45-2021-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 13 de abril de 2021, la 
Oficina de Planificación, informa a la Oficina de Presupuesto y Tributación que la Gerencia 

4,,, Regional de Transportes y Comunicaciones y el Coordinador de la actividad remiten el expediente 
~ de la actividad operativa "Promoción y Regulación de .los Servicios de Telecomunicaciones en la 

o ~ egión Callao" 2021 para la habilitación presupuestal modificando el plazo de ejecución y el 
;;: presupuesto analítico producto del estudiO de Indagación de mercado, manteniendo constante la 
o meta física; remiliéndole los actuados, para que en el marco de sus funciones y competencias 

emita el informe correspondiente; 

Que, mediante el Informe W796-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de abril de 2021 , la Oficina 
de Presupuesto y Tributación, comunica a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 

" Acondicionamiento Territorial , que el requerimiento será tomado en consideración para su atención 
~ 'i- on el presupuesto asignado a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, para el 
~ GRP' 'AT s;: resente año fiscal 2021 , asignando la Cadena Programática correspondiente, recomendando se 
, .~J:: derive los actuados a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, para que realice las 

c, acciones correspondientes; 
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Que, mediante el Memorándum N"828-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 22 de abril de 2021, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, comunica a la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, que la Oficina de Presupuesto y Tributación 
ha emitido el Informe N' 796-2021-GRC/GRPPAT-OPT, mediante el cual informa que el 
requerimiento será tomado en consideración para su atención con el presupuesto asignado a la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, para el presenta año fiscal 2021; 

Que, mediante el Informe N' 50-2021-GRC/GRTC-LRR de fecha 03 de mayo de 2021 , el 
Coordinador de Comunicaciones, informa a la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, que debe solicitarse a la Oficina de Logistica la actualización del valor estimado, 
a través del estudio de mercado de los servicios de locación por reducción de plazo indicados en 
los términos de referencia y para la impresión de volantes A5 impreso en ambos lados, full color, 
según especificaciones técnicas; 

Que, mediante el Memorándum N"403-2021-GRC/GRTC, de fecha 04 de mayo de 2021, la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita a la Oficina de Logistica la 
actualización del valor estimado a través del estudio de mercado de los servicios de locación por 
reducción del plazo, indicados en los términos de referencia y para la impresión de volantes A5 
impreso a ambos lados, full color, según especificaciones técnicas. Asimismo solicita revisar las 
especificas de gasto del presupuesto analítico de la actividad y otorgar el VOBo de conformidad de 
las mismas por la Oficina de Logistica y si fuera necesario por la Oficina de Contabilidad, por 
recomendación de la Oficina de Presupuesto y Tributación; 

Que, mediante el Informe N"2216-2021-GRC/GA-OL, de fecha 24 de mayo de 2021, la Oficina de 
~.\O"'D€ Logística, remite a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, el Informe N" 1353-i"ft<; 2021-GRC/GA-OL-UPVERYR de fecha 24 de mayo de 2021 , mediante el cual la Unidad de r \ Programación, Valor Estimado y/o Referencial, remite la reformulación de indagación de mercado, 

~ - j correspondiente a la actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones 
~ 'B' 1) en la Región Callao" 2021 , con las conclusiones y recomendaciones detalladas, informando 

.."" ... <J!':~ además que dicha actividad cuenta con requerimientos, cuyos montos estimados de contratación 
no superan las 8 UIT, en el marco de la normativa de contrataciones vigente; asimismo adjunta el 
requerimiento original, con todos sus actuados para la continuación del trámite del expediente y la 
emisión del acto resolutivo; 

,,;,,<PWIlf(.:;,; Que, mediante el Informe N"53-2021-GRC/GRTC-LRR, de fecha 25 de mayo de 2021, el 
!1 ~ oordinador de Comunicaciones, informa a la Gerencia Regional de Transportes y 
.:; ,0 omunlcaciones, que debe solicitarse la habilitaCión presupuestal para la actividad "Promoción y 
.'; '" egulación de los ServiCIOS de TelecomUnicaciones en la Reglón Callao" 2021 ; 

"" ~c., l?-4~ \. ~ 
0.0 Que, mediante el Memorándum N"484-2021-GRC/GRTC, de fecha 25 de mayo de 2021, la 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la habilitación presupuestal de la 
actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 
2021, teniendo en consideración el Informe N"53-2021-GRC/GRTC-LRR; 

Que, mediante Proveido s/n de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial (e), insertado en el Memorándum N" 484-2021-GRC/GRTC antes 
mencionado, se dispone "Se devuelve, no adjunta el F4-Expediente de Actividad"; 

j 
c,ION4( Que, mediante el Informe N' 56-2021-GRC/GRTC-LRR, de fecha 27 de mayo de 2021, el 
~ <; . ordinador de Comunicaciones, informa a la Gerencia Regional de Transportes y 

z 'Eo G municaciones, que debe solicitarse la habilitación presupuestal para la actividad "Promoción y 
~ GRP"T gulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021; 

~ 

J. 

___ ~~c . Que, mediante el Memorándum N' 494-2021 -GRC/GRTC, de fecha 27 de mayo de 2021, la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la habili tación presupuestal de la 
actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 
2021, teniendo en consideración el Informe N"56-2021-GRC/GRTC-LRR y la indagación de 
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mercado de la actividad actualizada, el mismo que ha sido determinado por la Oficina de Logistica, 
además adjunta los Formatos 4, 8 Y 8.1, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante el Memorando N"076-2021-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 31 de mayo de 2021, la 
Oficina de Planificación, informa a la Oficina de Presupuesto y Tributación, que la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones y el Coordinador de la actividad remiten el expediente 
de la actividad operativa "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la 
Región Callao" -2021 para la habilitación presupuestal modificando el plazo de ejecución, la meta 
fisica y el presupuesto analitico producto del estudio de indagación de mercado, remitiéndole los 
actuados, para que en el marco .de sus funciones y competencias emita el informe 
correspondiente; 

Que, mediante el Informe N"1219-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 31 de mayo de 2021, la 
Oficina de Presupuesto y Tributación, comunica a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, que el requerimiento será tomado en consideración 
para su atención con el presupuesto asignado a la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, en el SEC FUC 0133 RB 13, por un monto de SI. 217, 034.00, conforme al 
detalle que obra en el cuadro del citado Informe, recomendando se derive los actuados a la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, para que realice las acciones 
correspondientes; 

Que, mediante el Memorándum N' 1167-2021-GRC/GRPPAT, de fecha 31 de mayo de 2021, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, comunica a la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, que la Oficina de Presupuesto y Tributación 
ha emitido el Informe N"1219-2021-GRC/GRPPAT-OPT, mediante el cual se informa que el 
requerimiento será tomado en consideración para su atención con el presupuesto asignado a la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones en el SEC FUC 0133 RB 13 en las EG 
solicitadas, para el presente año fiscal 2021 ; 

Que, mediante el Memorándum N' 514-2021-GRC/GRTC, de fecha 03 de junio de 2021, emitido 
por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita al Gerente de Administración 
disponer a quien corresponda tramitar a través del módulo administrativo SIAF-SP la certificación 
de crédito presupuestario, por el monto total de SI. 217,034.00, para la actividad "Promoción y 

(,\OlIA(a Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, el mismo que 
~~ ~~ cuenta con la habilitación presupuestal asignada en el SEC FUC 0133 RB 13 en las EG solicitadas 
:s '} 1; indicado en el Memorándum N°1167-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de 
~ ~ Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, adjuntando los pedidos del SIGA-MEF 
'-("'.. \ .;,.~'" de la actividad; 
~. 

Que, mediante el Memorando N' 3337 -2021-GRC/GA-OL, de fecha 07 de junio de 2021, la Oficina 
de Logistica, solicita a la Oficina de Presupuesto y Tributación, la aprobación de las certificaciones 
de Crédito Presupuestal (CCP) SIAF: N° 4473,4474,4475, 4476, 4477, 4478, 4479, 4480, 4481, 

'4(0 4482, 4488, 4489, 4490, 4491, 4492, 4493, 4494 para la actividad operativa "Promoción y 
':: Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, según el detalle 

o f onsignado en el cuadro del mencionado Memorando, por un monto total de SI. 217,030.22; 

i' 
O~T Que, mediante el Informe N' 1294-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 07 de junio de 2021, la 

Oficina de Presupuesto y Tributación, comunica al Gerente Regional de Transportes y 
Comunicaciones que se atiende la certificación de crédito presupuestario solicitado por la suma de 
S/, 217,030.22; 

Que, mediante Informe N' 59-2021-GRC/GRTC-LRR, de fecha 09 de junio de 2021, el Coordinador 
de Comunicaciones, remite a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, el 
expediente de la actividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la 
Región Callao" 2021 , con un plazo de ejecución de 193 dias calendario, con una meta de 92 
documentos y un presupuesto analitico de SI. 217,030.22, el mismo que ha sido ajustado con la 
certificación de crédito presupuestal aprobada por la Oficina de Presupuesto y Tributación en el 
Informe N° 1294-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 07 de junio de 2021; 
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Que, mediante el Informe N° 046-2021-GRC/GRTC de fecha 10 de junio de 2021, la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita a la Gerencia General Regional, aprobar el 
expediente de la actividad 'Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la 
Región Callao" 2021 , para ejecutarse en el presente año fiscal , con un presupuesto analítico de SI. 
217,030.22 (Doscientos Diecisiete Mil Treinta con 22/100 soles), con un plazo de ejecución de 193 
días calendarío, mediante la modalidad de ejecución presupuestaria directa, conjuntamente con los 
Ténminos de Referencia y Especificaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma, 
expresando su -onformidad respecto del citado expediente; 

Que, el literal f) del artículo 2' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, respecto a los 
principios que rigen las contrataciones del Estado establece: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de 
contratación y las decís iones que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de 
los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no 
esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan 
una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, 
bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos"; 

Que, el artículo 113' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo 
previsto en el artículo 31° de la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes ylo servicios 

,O!W. formen parte de dichos catálogos. El acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se "t< ~,;~ M ,=. ,.,,'Ó";~. • ""re, ,. ''Ae,-
~ ~ 
'" o ~ ~ : ue, el numeral 114.1, del artículo 114' del citado Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de 
~ -..fS' j5'Contrataciones del Estado, señala que: "La contratación a través de los Catálogos Electrónicos de 
~ Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el dia de su entrada en vigencia , para lo cual el órgano 

encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio que 
permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursos"; 

Que, el numeral 5.1 del artículo 5' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
ontrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, regula las 
ntrataciones excluídas de la supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
tado (OSCE), estableciendo en el literal a) el supuesto siguiente: "Las contrataciones cuyos 

~CI N Que, el numeral 16.1 del articulo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
o" ' l o Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala que: "El área 

~"usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
O ~ especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como 
o~ los requisitos de calificación ; además de justificar la final idad pública de la contratación. Los 

O~Tr. - bíenes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones 
de la Entidad". Asimismo, el numeral 29.8, del articulo 29' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: 
"El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar 

'I-~G I , < la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que 

\1' s. repercutan en el proceso de contratación"; 
Q:' o '. 
w -- r 

"'o GR'''';;r ,": ue, el numeral 18.1, del artículo 18 del referido Texto Único Ordenado de la Ley W30225, con 
i) '. relación al Valor Referencial y Valor Estimado señala: "La Entidad debe establecer el valor 

estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución 
y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tí po de 
procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de 

" c recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dícha determinación, 
0,0 04« sí como su actualización"; 

'" o '" OE 
AOMIN\ 
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Que, el numeral 32.1, del articulo 32° del Reglamento de la ley W 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W 344-2018·EF, señala que: "En el caso de 
bienes y servicios distintos a consultorias de ora, sobre la base del requerimiento, el órgano 
encargado de las contrataciones tiene la obligación de realizar la indagación en el mercado para 
determinar el valor estimado de la contratación." ; 

Que, el numeral 32.4, del articulo 32° del Reglamento de la ley W 30225, ley de Contrataciones 
del Estado, apr~bado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, señala que: "El valor estimado 
considera todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado especifico del bien o 
servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten"; 

Que, a través del Articulo 1° de la Resolución Ejecutiva Regional N"000322, de fecha 14 de 
agosto de 2018, se delega en el Gerente General Regional diversas acciones, delegándose en el 
numeral 10, lo siguiente: "Aprobar y modificar Expedientes de Actividades que se originen en las 
Oficinas y/o Gerencias Regionales ; en el marco de lo previsto en la Directiva General W 001-2011-
GRC/GGRlGRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General Regional W 259, de fecha 17 
de febrero de 2011 ."; 

Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N°000322 
de fecha 14 de agosto del 2018 antes mencionada y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; contando con la 
visación de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de la Gerencia de Administración, de 
la Oficina de logistica, y de la Gerencia de Asesoria Juridica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de la Actividad "Promoción y Regulación de 
los Servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao" 2021, para ejecutarse en el 

0 .. presente año fiscal 2021 , conjuntamente con los Términos de Referencia y Especificaciones 
0-;:' écnicas que forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto Analítico Desagregado 
~ scendente a la suma de SI. 217,030.22 (Doscientos Diecisiete Mil Treinta con 22/100 soles), 

o" de conformidad con lo señalado en el Anexo N"01 que debidamente visado forma parte integrante 
de la presente Resolución, con un plazo de ejecución de ciento noventa y tres (193) dias 
calendario, mediante la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 

(,\ON A¿ , 

~
'" o~~R~T!.!I~C~U~l,l:OwS!..!E:.!G~U~N-"D~O.- PRECISAR lo señalado por el Jefe de la Oficina de Presupuesto y 

g ' S° (", ributación, según Informe N" 1294-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 07 de junio de 2021, 
t .. p?A1 1 ediante el cual se aprueba la Certificación de Crédito Presupuestario al expediente de la 
.:". o'>' ctividad "Promoción y Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones en la Región 
. . : ? Callao" 2021 , el cual tendrá la siguiente estructura funcional programática: 
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Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 

N" CCP RB CLASIFICADOR META 

4473 

4474 

4475 

4476 
_ 4477 ''i\ ::;: ! . ,1f-":":':"::"-1 

I 4480 

~IJ 4481 

4482 13 

4488 

4489 

~~:'jJ:J)\ALD(I~3 4490 
> ,1;, f--,4..:.49::.;1=--j u, • 
~ It 4492 

<.? W 
.I(I'-41URA .... ~ 4493 

4494 

• 

232911 

0133 

231512 

2319913 

231211 

231531 

231614 

IMPORTESS/ 

26,600,00 

10,000,00 

24,500,00 

24,500,00 

22,400,00 

19,600,00 

16,800,00 

10,500,00 

17,500,00 

10,500,00 

10,500,00 

10,500.00 

1,628.40 

1,039,82 

4,900,00 

2,184,00 

655,00 

96,00 

~~GI -4( ~ 
231821 2,627.00 

.,,0 r<".\ TOTAL===> 217,030.22 

{ V e ~ e kíCULO TERCERO. _ ENCARGAR a la Oficina de Tramite Oocumentario y Archivo, cumpla con notificar la 
• COY yesente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

t. ~ "'"""'J" """ 

Eco . io-R¡út c~iioReteS-
Gente Gen .... t Re.,,,,,,,1 te' 
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ANEXOW01 1 8 JUN. 1011 

ACTMDAO "PROMOCION y REGULACION DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA REGION CALLAO"· 2021 
PRESUPUESTO ANALlTlCO DESAGREGADO 

f' Periodo 
Deocripción del Gato Unidad C ... tidad CoSlo pNcilll CoSIo T otlII 

( .. tregable) . 
locIción de .vida. reIIlzadot por persona 
lIIiIIrII .. 203,900.00 
SE!fVjcio especializado eo S~isor de veritcación de 

acciooes en mabia de ¡.:mnoción Y regulaciól de 

servicios de l!Ieccmlllicacicnes Servicio 1 7 3.000.00 26.600.00 

$E!fVicio especializado para elabaaciOO del plan anual 

de ElecomurVcaciones Servicio 1 2 5.000.00 10,IXXHlO 

Servicio especializado de Operador I de coostaildón, 

verificaciól y mediciOO en malfia de 

Elecanunicac:iones Servicio 1 7 3.!'ilO.00 24,50100 

SeNicio especializado de OperaOOr" 11 de constataciOO, 

verificada, y mediciOO en mallria de 

Eleccmuricaciones Servicio 1 7 3,!'ilO.OQ 24,SCO.00 

Servicio comp'emeotario de Gesbr Técnico Financiero SeI\'icio 1 7 3,200.00 22,400.00 
SeNicio complementario do Asis~ adminisrafivo de 

Campo SE!fVicio 1 7 2,000.00 19,600.00 

SE!fVicio ccrnp'emenaio de Personal de Seguooad 

para resguardo al personal Y proEcciOO de bienes 

patirTlOCliales en campo Serv icio 1 7 2,400.00 16,600.00 

Serv icio comp'emmt:rio €fl S~isor de campo en la 

p'OOlcd::::'n de EleccrnurVcacicres. Serv icio 1 7 2,!'ilO.00 17,500.00 

Servicios canplEmer1't!rios de pranoues p.:ra la 

¡:rOOloción de serv icios de telecomlllicacicnes Serv icio 4 7 1,!'ilO.oo 42,00J.OO 
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231512 p ...... ., gentr1I, útil. Y materilles de oficina 2,6111.22 

Papel txm A4 75 gnn PAQ 120 NIA 13.57 1,628.40 

Archivmes de Píi¡n;a lomo ancho UNO 40 NIA 4.40 176.a; 

¡;_ 26/6, 5000 CAJ 12 NIA 1.96 23.51 

Ergapador lpo '«le de 40 h. UNO 2 NIA 54.33 1~.65 

I..a¡jceroo de tilia seca (aztA) caja x 50 llIidades CAJ 2 NIA 2O.a; 40.12 

t.¡;ceros de 1 ... seca (negro) caja 50_ CAJ 2 NIA 20.00 40.00 

Careen 1¡x¡lapeero UNO 12 NIA 1.32 15.86 

Lápz 28 caja x 12 tJrida:jes CAJ 5 NIA 3.45 17.23 

P_ para 60 Ixljas UNO 2 NIA 65.14 1:xl.27 

Resaltmr de exil cda cwnarillo UNO 2' NIA 2.01 48.14 

mica ~es, tamafIO A4 x 10 uridades PAQ 30 NIA 3.55 106.55 

rOOs act.esivas 3.3)(5·500 rojas de cifererIils 
PAQ 

"'ores 12 
NIA 

8.17 
97.99 

cOa mask~ de 24 mm x 40 m UNO 12 NIA 2.24 26.~ 

Cinta de embalaje de 2 pJg. x 110 ya-das UNO 12 NIA 3.'9 41.91 

Cinta acIlesjIJade 1/2 pI1g x n yardas UNO 12 NIA 1.29 15.43 

t3si!nef x 50 l.OOades CAJ 12 NIA 3.07 36.82 

dips ~ ctico x 50 lI'idades CAJ 12 NIA 3.22 38.66 

cI~ me4alicos # 1 x 100 Lridades CAJ 12 NIA 0.71 8.50 

chinces in::icackns colores x 50 lri:Iades CAJ 12 NIA 0.85 10.20 

pegamenb en bérra 21 ~. UNO 12 NIA 1.53 18.41 -
!Pl131q,¡da "" a~<ador UNO 12 NIA 2.22 26.62 

. 
ljera 8 plg. Para oIclna UNO 4 NIA 3.00 11.99 

231991.3 
Ubrot, cUMiOl, rlN'llta y otros bienes Impresos 

4,900.00 
no vlnoJlados I enteft .... u 

lm¡::resm de aiche AS, impreso a III sdo 1aOO, iJll 

cda', segOO Diseflo 
MjJ..- 10 NIA 95.00 950.00 

Im¡re;iOO de volarre AS, in~eso a ambos lados, UI 

ccb', Seglr1 diseño 
Millar 20 NIA 95.00 1,SCO.00 

Imp-esiOO de Triplcos A4, tira y ren, UI color, Seglr1 

OOefo 
MiUa-- 10 NIA 205.00 2,050.00 

231211 VlIbIIr1o, accesorios y prenda de vestir 2,184.00 

~~ONAi.Of; Chalecos cen ~ UNO 12 NIA 60.00 720.00 

I \~' ~ Pdos ""lago UNO 12 NIA 32.00 384.00 

Mcnelucos u (Nemes..,i luidos UNO 12 NIA ~.OO 1,000.00 

'" J 23.1614 De Segurldad 96.00 
""$- '!).~ P_". tm(\J1idad) UNO 12 NIA 8.00 96.00 '4'l1RADl\.dJ 

1 8 JUN. 1071 
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MItet1I1, fnlUmos; ,lMtrumental y accesoriO$ 
231821 medI_ qu1ru'lllcoo, _oglcos y de 2,627.00 

1_. 
AlcoId liquiOO (ell"",) 70· 1m LT 10 NIA 14.00 14000 

;\Icoho! gel de 70Q sin tagancia con aplicm (1LQ LT NIA 100.00 
10 19.00 

AIcoId isop-opilico cen atmiz.rix' de 650 mi FCO NIA 
6 17.00 102.00 

G~ de Niiilo (caja por 1!Xmj) CAJ NIA 750.00 
10 75.00 

M ascarilla tipo K N 95 UNO NIA 1,150.00 
500 Hl 

Cola o Dca descat'a~e para cabello, cd!l" blCUlCO 
CAJ NIA 

(C~a pa 100 lrld) 10 29.50 295.00 

231531 Aseo,lImpleuytocador 655.00 

lejía, envase de 4U ENVASE NIA 115.00 
10 11.50 

Jatón líqlÜ> éW1ibac~ 400m1 UND 12 NIA 7,50 00.00 

Pa"lo de micrt'l/iaa para limpieza equipos de c<mput) 
PAa NIA 

(paque" pa 12lr1d) 10 32.00 320.00 

Ped~lNio de acero irx:Jxida~e de desiniilccioo de 

zapabs eoo piso de pvc de altl tra"lsit>, de 52 cm x40 UND NIA 

cm 1 130.00 1».00 

TOTAL Si. 217,0l:l.22 

1 8 JUN, 2021 


